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Señores y Señoras, 
 
Es para mi un honor poder representar a la Alta Com isionada para los 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, señora Mar y Robinson, en 
ocasión de la VII Conferencia Nacional de Derechos Humanos en Brasilia. 

 
Se trata de un evento que debe servir de modelo par a muchos países, 

pues es una excelente demostración de cooperación d e todos los 
componentes de un Estado: las autoridades públicas de los tres poderes, de 
las agrupaciones de la sociedad civil, de víctimas,  de académicos, de 
políticos. 

 
El tema que se me ha propuesto desarrollar dice rel ación con los 

mecanismos de derechos humanos y la posición de Bra sil frente a ellos. Por 
la especificidad del mandato de la Alta Comisionada , sólo abordaré cuál es 
en la actualidad la situación del Brasil frente a l os mecanismos de las 
Naciones Unidas, y no aquellos que conforman el sis tema interamericano de 
derechos humanos. 

 
Antes de abordar la materia, es importante destacar  que uno de los 

grandes progresos que registra el desarrollo intern acional de los derechos 
humanos, es el de permitir a la persona humana el a cceso a los mecanismos 
creados para defender sus derechos. Esto era impens able en el derecho 
internacional clásico, que sólo conocía como sujeto s de derecho 
internacional a los Estados y a las organizaciones integradas por los 
propios Estados. 

 
No fue fácil obtener que las personas tuvieran acce so a los 

mecanismos de la ONU. En su primera sesión, la Comi sión de Derechos 
Humanos de la ONU proclamó no tener competencia par a recibir quejas 
individuales. Durante años se acumularon en la Secr etaría General 
centenares de miles de quejas, lo que obligó en 195 0 al establecimiento de 
un procedimiento mínimo de información y registro c onfidencial de las 
quejas, para más tarde regularse un mecanismo que, aunque defectuoso, ha 
permito a los seres humanos dar inicio a procedimie ntos de investigación 
sobre lo ocurrido en sus países. En los procedimien tos especiales los 
Relatores y Grupos de Trabajo siempre consideran la s comunicaciones de 
las víctimas y han desarrollado un procedimiento al  límite de sus mandatos, 
para realizar acciones urgentes para la protección de las personas. 
 



Algunos tratados de derechos humanos han consagrado  
procedimientos en que los Estados se someten volunt ariamente por medio 
de cláusulas especiales, al escrutinio de los Comit és que contemplan. Estos 
son el Protocolo Facultativo al Pacto Internacional  de Derechos Civiles y 
Políticos; el artículo 22 de la Convención contra l a Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles Inhumanos o Degradantes; el artículo 14 del Pacto para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación R acial; y el Protocolo 
Facultativo a la Convención para la eliminación de todas las formas de 
discriminación en contra de la mujer. Los demás Pac tos no conceden esta 
posibilidad. 

 
Los mecanismos de derechos humanos de la ONU son de  dos clases, 

los que explicaré en líneas generales. 
  
El primer grupo de mecanismos dice relación con aqu ellos que 

encuentran su fuente en tratados o convenciones. El  segundo, son los 
mecanismos extra convencionales o especiales. 

 
 
Mecanismos convencionales 
 
Cuando se discutió la Declaración Universal, entre 1945 y 1948 uno de 

los temas más controvertidos fue el de sí el instru mento que se pensaba 
sería un texto declarativo o uno convencional. Más atractiva la segunda 
opción, un mínimo de realismo hizo que se optara po r una simple 
declaración, más un código moral que uno jurídico. Tan cierta fue la opción 
que los Pactos mayores de derechos humanos se demor aron 18 años más 
en aprobarse, y el hecho que fueran dos y no uno, d emuestra que fue 
imposible lograr un consenso general. Mientras los países occidentales 
sostenían que solo los derechos civiles y políticos  eran auténticamente 
derechos, los países socialistas alegaban que no es  posible gozar de esos 
derechos si no estaban previamente satisfechos los económicos, sociales y 
culturales. 

 
Con el tiempo, la autoridad moral de la Declaración  Universal la fue 

transformando en derecho internacional consuetudina rio, por la aplicación 
constante que los Estados y los organismos internac ionales hicieron de 
ella. Pero ella no tiene, per se un mecanismo de verificación de su 
cumplimiento. 

 
Los tratados de derechos humanos establecen dos tip os de 

obligaciones y eventualmente una tercera: la primer a es la obligación 
sustantiva de respetar los derechos a que ellos se refieren; la segunda es la 
obligación de informar a un órgano, llamado Comité,  sobre las medidas 
adoptadas para satisfacer aquellas obligaciones sus tantivas; la tercera, a la 
que ya aludí, es la de admitir denuncias individual es que se presenten en su 
contra ante el respectivo Comité, para lo que se re quiere una declaración 
formal del Estado. 
 
 Podrá reclamarse, y con razón, que el medio de con trol consistente en 
considerar sólo los informes de los Estados no es e l más apropiado pues 



deja en manos del propio Estado la evaluación de su s propias políticas, y 
que, salvo una declaración formal del mismo Estado,  las personas no 
pueden plantear sus quejas. El problema se agrava p orque los Estados que 
aceptan ser sometidos a denuncias individuales son,  obviamente, aquellos 
que menos incurren en violaciones a estos derechos.  

  
Pues bien, Brasil ha ratificado numerosos tratados:   
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Soci ales y 

Culturales;  
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti cos;  
la Convención Internacional sobre la Eliminación de  todas las Formas 

de Discriminación Racial;  
la Convención Internacional sobre la Eliminación de  todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer;  
la Convención contra la Tortura y otros tratos o Pe nas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes;  
y la Convención sobre los Derechos del Niño. Ha fir mado el Protocolo 

Facultativo a la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, así como el Protocolo Facultativo 
de la Convención de los Derechos del Niño relativo a la participación en 
conflictos armados y el relativo a la venta de niño s, prostitución infantil y 
utilización de niños en la pornografía. No ha firma do ni ratificado los 
Protocolos Facultativos al Pacto Internacional de D erechos Civiles y 
Políticos. Respecto de quejas individuales, tampoco  ha hecho la 
Declaración Prevista en el artículo 14 de la Conven ción para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Racial, ni la  del artículo 22 de la 
Convención contra la Tortura. 

 
A pesar de ello, respecto de la obligación del Esta do de presentar 

informes a los Comités establecidos en los tratados , es de lamentar que 
Brasil presenta un retraso considerable. Tiene pend ientes de presentación 
un total de 14 informes a los Comités. En particula r, no ha presentado 
ningún informe al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, ni al Comité de los Derechos del Niño.  

 
De todas formas, ha sido muy grato a la Alta Comisi onada para los 

Derechos Humanos, y así ella lo destacó durante su visita al país a 
comienzos del presente año, la forma como Brasil ha  estado encarando la 
presentación de los pocos informes que ha presentad o, y en este sentido 
los últimos informes presentados deben considerarse  como un modelo para 
otras sociedades. 

 
En efecto, el papel que ha jugado en los últimos añ os la sociedad civil 

en asegurar el cumplimento de las obligaciones naci onales e 
internacionales del Estado en materia de derechos h umanos es sumamente 
importante. En Brasil, la sociedad civil ha sido fu ndamental en obtener la 
cooperación del Estado tanto con los Comités de tra tados. 

 
En 2000, la sociedad civil brasileña presentó un in forme paralelo al 

Comité sobre Derechos Económicos Sociales y Cultura les. Copia de este 
informe fue proporcionada a la Alta Comisionada que , durante su primera 



visita a Brasil, levantó la cuestión del atraso del  Gobierno Brasileño en la 
presentación de informes a los Comités. Como result ado de las discusiones 
de la sociedad civil y de la voluntad del Gobierno de fortalecer la 
cooperación con los mecanismos internacionales de d erechos humanos, 
varios informes fueron preparados y presentados a l os Comités en los 
últimos dos años. En 2001, por ejemplo el Gobierno presentó su informe al 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturale s.  

 
En Brasil se ha dado una situación peculiar. Los úl timos tres informes 

a los Comités fueron preparados por un prestigioso instituto universitario 
(NEV, Núcleos de Estudio de la Violencia, Universid ad de San Pablo). Esta 
es una practica interesante y positiva en las medid as que asegura la fuerte 
participación de la sociedad civil y que representa  una confianza 
encomiable en ella. Además se ha comenzado a involu crar en los informes a 
todos los departamentos y ministerios relevantes. O tro esfuerzo para 
involucrar a la sociedad civil lo constituyó la pre paración del informe al 
Comité contra la Discriminación Racial. De hecho el  informe fue publicado 
en la página web de la Secretaria de Derechos Human os para dar a todos la 
posibilidad de enviar comentarios. 

 
El informe inicial al Comité contra la Tortura, que  fue presentado 10 

años después de la ratificación, fue discutido por el Comité después de la 
visita a Brasil del Relator Especial contra la Tort ura, Sir Nigel Rodley. La 
postura franca y abierta del Gobierno en recibir la s recomendaciones del 
Relator y en las discusiones con el Comité fue muy apreciada por sus 
miembros y por el mismo Relator. Durante las dos ul timas sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos el Gobierno de Brasil ha subrayado la 
importancia de establecer un diálogo constructivo c on los mecanismos 
internacionales de derechos humanos.  

 
Quejas individuales 
 
Quizás si el déficit mayor de Brasil en materia de tratados de 

derechos humanos sea el que no haya hecho ninguna d e las declaraciones 
o ratificaciones que conceden a las víctimas la pos ibilidad de presentar 
quejas individuales, conforme al Protocolo Facultat ivo 1 de Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al P rotocolo de la Convención 
para la eliminación de todas las formas de discrimi nación contra la Mujer, ni 
ha hecho las declaraciones previstas en los artícul os 22 de la Convención 
contra la Tortura y 14 de la Convención para la Eli minación de la 
discriminación Racial.  
 

 
 Mecanismos extra convencionales o especiales. 

 
Los mecanismos no convencionales de protección cons tituyen a mi 

juicio, los procedimientos más importantes de prote cción. 
 
 Por su propia naturaleza es obvio que la Declaraci ón no previera 
mecanismos de supervisión, lo que dejaba a los "due ños" de las Naciones 
Unidas ("nosotros, los pueblos") desprovistos de pr otección ante los 



abusos de los Estados. El sistema de "listas de que jas" no constituía una 
respuesta apropiada. Los tratados de derechos human os no estaban 
vigentes y sus sistemas de denuncias estarían dispo nibles normalmente 
sólo en los países que los aceptaran. Las Naciones Unidas para responder a 
estas inquietudes establecieron los llamados "proce dimientos especiales" 
que revelan nítidamente el carácter progresivo de l a protección 
internacional de las libertades públicas (resolució n 1235 del ECOSOC). 
 
 Estos procedimientos se fundamentan en un concepto  básico, que es 
el de "situaciones" -y no casos individuales- "que revelen un cuadro 
persistente de violaciones de derechos humanos" y s e crean por la voluntad 
de los miembros de la Comisión de Derechos Humanos integrada hoy 53 
Estados. 
 
 Son a su vez de dos clases: geográficos, cuando la  “situación” es el 
estado de los derechos humanos en un país; y temáti cos, cuando la 
“situación” es el respeto en todos los países de un  determinado derecho o 
una forma específica de violación. Todo el procedim iento, desde la 
discusión para establecer un procedimiento especial  hasta el informe del 
Relator es público. 
 

Al contrario de lo que ocurre con los mecanismos co nvencionales, 
aquí la voluntad del Estado no cuenta. En los proce dimientos geográficos el 
Estado investigado normalmente se opone a su establ ecimiento, y en los 
temáticos no existe una obligación de presentar inf ormes. Los Relatores 
actúan normalmente, en contra de la voluntad del pa ís afectado, cuyo 
consentimiento sólo requieren para visitas in loco. 

  
 El primer país considerado como una "situación per sistente de 
violaciones de derechos humanos" de carácter nacion al, fue Chile, a raíz de 
los sucesos del martes 11 de septiembre de 1973, qu e pusieron término a 
140 años de vida republicana. Luego se han designad o para unos 25 países. 
 
 Brasil nunca ha sido considerado como una situació n de violaciones 
persistentes de los derechos humanos que se haya es timado que merece de 
algún mecanismo de investigación. 

 
No obstante, Brasil aparece mencionado en los sigui entes informes 

de los Relatores Especiales y Grupos de Trabajo tem áticos. En los informes 
presentados a la última sesión de la Comisión de De rechos Humanos, que 
terminó sus sesiones hace menos de un mes, se alude  a Brasil en los 
siguientes: 

 
Representante Especial del Secretario General sobre  la situación de 

los Defensores de los Derechos Humanos: La Represen tante informa haber 
hechos dos llamados urgentes al Gobierno, en conjun to con la Relatora 
sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbit rarias, de los que no 
obtuvo respuesta; 

 
Relator Especial sobre los derechos humanos y liber tades 

fundamentales de los Pueblos Indígenas: El Relator menciona la situación 



del derecho a la tierra de indígenas en la zona de la Amazonía, así como 
quejas sobre demarcación de territorios y desplazam ientos producidos en 
años anteriores, citando los casos de los Kayabis y  Krahó. 

 
Relator Especial sobre la tortura: El Relator alega  haber recibido 

alrededor de 300 quejas, y en muchos casos el Gobie rno no ha presentado 
la información requerida. En todo caso el Relator e stá consciente de los 
esfuerzos del Gobierno por completar y acelerar las  respuestas necesarias. 
Está consciente también de las dificultades para re sponder en un país del 
tamaño de Brasil, con la complejidad adicional de t ratarse de un Estado 
Federal. 

 
El aspecto más positivo –además del esfuerzo por re sponder los 

requerimientos de los Relatores- es el hecho de que  Brasil es uno de los 
pocos países en el mundo a haber formulado una invi tación abierta y 
permanente a todos los Relatores y expertos de la C omisión de Derechos 
Humanos. Varios Relatores han visitado a Brasil en los últimos años. A 
pesar de que el informe a la Comisión del Relator s obre la Tortura (en abril 
2001), emitido después de su visita, fue muy critic o, el Gobierno lo acogió y 
ha tomado medidas importantes para dar seguimiento a sus 
recomendaciones, entre las que se incluye el lanzam iento de una campaña 
nacional contra la tortura. El Relator sobre el der echo a una Vivienda 
Adecuada visitó Brasil en Marzo de este año, y a pe sar que también su 
informe fue muy crítico, se ha provocado un debate a nivel nacional que ya 
ha provocado la adopción de medidas concretas para hacer efectivo este 
derecho. El Relator Especial sobre ejecuciones suma rias ha recibido una 
invitación formal y está considerando la posibilida d de visitar al país en 
2003.  

 
Desde luego, mucho queda por hacer en todos los sec tores 

analizados por los Relatores que ya han visitado a Brasil. La postura abierta 
y muy cooperativa del Gobierno, así como el extraor dinario esfuerzo de 
cooperación de la sociedad civil para proporcionar información a los 
Relatores y dar seguimiento a sus recomendaciones, han asegurado que se 
estableciera un diálogo nacional sobre estos temas,  y que ellas fueran 
incluidas en la agenda del Gobierno.  

 
Durante las visitas de los Relatores el Gobierno le s garantizó acceso 

completo a todas las informaciones y lugares que el los quisieron visitar. El 
Gobierno Federal está haciendo también un esfuerzo para responder a los 
casos individuales levantados por los Relatores. Es to no siempre es fácil, 
porque implica la cooperación de muchas autoridades  estatales. 

 
El nuevo Plan Nacional de Acción en materias de Der echos Humanos, 

así como el Plan de Seguridad Pública, incorporan v arias de las 
recomendaciones de los comités y de los Relatores. Es sumamente 
importante dar seguimiento a los informes de los Re latores y de los comités. 
Por ejemplo, el Relator sobre violencia contra las mujeres, que visitó a 
Brasil en 1996 para estudiar la cuestión de violenc ia domestica, estará 
presentando un informe de seguimiento a la Comisión  de Derechos 
Humanos el próximo año. Esto representa una oportun idad para el Gobierno 



y la sociedad civil de revisar los avances alcanzad os desde la visita, así 
como para revitalizar el debate y las actividades p ara cumplir con todas las 
recomendaciones de la Relatora especial.  
 

Los informes de los Relatores, así como las recomen daciones de los 
comités, representan herramientas importantes para dar pasos importantes 
en la promoción de los derechos humanos. Estos info rmes representan 
instrumentos que la sociedad civil puede utilizar e n su trabajo de cabildeo e 
incidencia con el Gobierno y guías para el Gobierno  mismo en sus 
esfuerzos de garantizar el cumplimento de los derec hos humanos.  
 

La cooperación con organismos internacionales es im portante y útil 
para la promoción de los derechos humanos en cuanto  genera debate y 
cooperación entre la sociedad civil y el Gobierno. Para que esto ocurra, el 
Gobierno debe tener la voluntad de establecer un di alogo genuino con la 
sociedad civil, y la sociedad civil debe conocer lo s instrumentos 
internacionales y sus mecanismos y tener vínculos d e coordinación. Brasil 
es un país ejemplar en este sentido. Esto se manife stó muy claramente en el 
proceso de preparación de la Conferencia Mundial co ntra el Racismo. A 
nivel nacional se organizó una Conferencia sobre el  tema en Río de Janeiro. 
Cerca de 2500 personas participaron en la Conferenc ia, incluso autoridades 
del Gobierno Federal y de los Gobiernos estatales, representantes de la 
sociedad civil, etc. LA OACDH también envió represe ntantes. Brasil también 
ejerció la presidencia del Grupo de Trabajo sobre e l Plan de Acción de la 
Conferencia.  

 
Varias medidas fueron tomadas por el Gobierno de Br asil como 

resultado de este proceso y en seguimiento a la Con ferencia Mundial. 
Aunque estas medidas no sean suficientes para asegu rar la eliminación de 
la discriminación racial en el país, representan de  todas formas un paso 
muy importante hacia los objetivos indicados por la  Conferencia Mundial.  

 
Brasil tiene otros temas pendientes en la agenda de  los derechos 

humanos. No se advierten avances significativos en el esclarecimiento de 
las gravísimas violaciones a los derechos humanos o curridas durante la 
dictadura que el pueblo brasilero sufrió entre 1964  y 1983. Los crímenes de 
lesa humanidad deben ser juzgados y romper la impun idad es el mejor 
antídoto para que las atrocidades cometidas no vuel van a repetirse.  

 
Sin perjuicio de las medidas de orden interno para juzgar los 

crímenes de lesa humanidad de que fue víctima vuest ro pueblo, un mensaje 
claro de la voluntad brasilera de un “nunca más” fu erte y definitivo ha de ser 
la ratificación de la Convención de Roma de 1978, q ue estableció la Corte 
Penal Internacional Permanente. En nombre de la Alt a Comisionada aliento 
al pueblo brasilero a hacer esa ratificación. 

 
La OACDH tendrá, a mas tardar en el mes de Junio, u n oficial de 

programa en Brasilia. El oficial del OACDH trabajar á con el PNUD y el 
sistema de Naciones Unidas, y para proporcionar apo yo al sistema de las 
Naciones Unidas, al Gobierno y a la sociedad civil en el cumplimiento de 
todos los compromisos en materia de DDHH, asegurand o coordinación 



entre las acciones de todos los actores involucrado s en el proceso, así 
como el intercambio de experiencias exitosas entre ellos, y apoyando la 
formulación de un marco de cooperación técnica, del  sistema Naciones 
Unidas para apoyar a los esfuerzos del Gobierno y d e la sociedad civil en la 
promoción y protección de los derechos humanos en e l país.  

 
Muchas gracias. 


